
Cómo citar el artículo

Número completo

Más información del artículo

Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica Redalyc

Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso
abierto

Interdisciplinaria
ISSN: 0325-8203
ISSN: 1668-7027
interdisciplinaria@fibercorp.com.ar
Centro Interamericano de Investigaciones Psicológicas y
Ciencias Afines
Argentina

Barbosa González, Alejandro; Martínez, Rosa
Elena; Piña, Mariano Alexis; Segura, Carmen Alicia

Riesgos psicosociales considerados por jueces de familia en
decisiones sobre pérdida de patria potestad: Estudio exploratorio

Interdisciplinaria, vol. 35, núm. 1, 2018, -Junio, pp. 189-204
Centro Interamericano de Investigaciones Psicológicas y Ciencias Afines

Argentina

Disponible en: https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=18058784011

https://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=18058784011
https://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=180&numero=58784
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=18058784011
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=180
https://www.redalyc.org
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=180
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=18058784011


Resumen

La investigación realizada tuvo como obje-
tivo identificar riesgos psicosociales considera-
dos por jueces en decisiones sobre pérdida de la
patria potestad. El tipo y diseño de la investiga-
ción fue cualitativo. Las fuentes de información
eran dos: (1) se preseleccionaron 50 documen-
tos judiciales en las siguientes ciudades de Co-
lombia: Bogotá, Tunja y Duitama y (2) se hizo
una entrevista grupal con ocho jueces. Los do-
cumentos fueron analizados con un protocolo y
para diseñarlo, se determinaron categorías orien-
tadas por los objetivos y sustento teórico. La en-
trevista consistió en un grupo focal. El audio de
la entrevista se transcribió literalmente y se re-
alizó un análisis categorial inductivo. Los ha-
llazgos indican que en la mayor parte de casos,
la causal más común corresponde al abandono.

Allí se identifica más un interés por viajar con el
niño fuera del país sin tener que pedir permiso
al progenitor demandado. Igualmente se observa
que poco se tiene en cuenta la interdisciplina-
riedad y el interés superior del menor dentro de
las decisiones. En el momento de tomar la deci-
sión los jueces utilizan más la lógica silogística
que la realista. Empero, en la discusión generada
dentro del contexto de la entrevista grupal, an-
teponen la experiencia profesional y posible-
mente vivencias propias para describir las si-
tuaciones evaluadas (lógica realista). De la
misma manera, reconocen riesgos psicosociales
que no quedan expuestos en el documento judi-
cial. Finalmente, se encuentra la necesidad de
evaluar más detalladamente la historia relacional
de la pareja parental, ya que suelen existir se-
cuelas psicológicas que afectan las competencias
parentales.
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Abstract 

Suspension of custody as a right of the child
may lead to psychosocial risks considered as po-
tential dangers to the well-being of the child, his
family or his community in various dimensions. It
is therefore important to consider the possibility of
these psychosocial risks when making these judicial
decisions about the loss of parental rights. The phe-
nomenon of psychosocial risk has been more stud-
ied in working environments and also linked to
health problems. This fact assigns a new connota-
tion to this study, since it opens the door to the in-
terdisciplinarity from Psychology and Law, when
investigating if the psychosocial risks in the judicial
decisions on loss of parental authority are taken into
account. The research aims to identify psychosocial
risks considered by family judges in decisions about
loss of custody. The type and design research is
qualitative, since one of its general pretensions is
the understanding.  The sources of information are
two. The first corresponds to 50 pre-selected court
documents in the Colombian cities of Bogota, Tunja
and Duitama. The other is a group interview with
8 family judges. The documents were analyzed by
means of a protocol. For the design and imple-
mentation of the protocol, categories oriented by in-
terdisciplinary research team objectives, theoretical
support and expectations were made. The inter-
view consisted of a focus group interview with
family judges (four men and four women). The
audio of the interview was transcribed literally and
an inductive categorical analysis was made. Results
of the analysis of the interview and documents
were contrasted. Judicial documents reviewed show
that judges use syllogistic logic when seeking to ac-
commodate situations to the causal. Within the ju-
dicial decisions it is observed that the best interest
of the minor is not privileged. The analysis of the
interview in which the use of experience and intu-
ition is observed following a realistic logic, invites
us to reflect on aspects such as: the subjectivity of
judges in the evaluation, the pressure they face on
the number of lawsuits and the speed of judgment,
and the need to revise the causal deprivation of lib-
erty superior to one year.  The judges manifest a

deficit in the interdisciplinary work and the lack of
more training in aspects of mental health that would
make possible the use of psychological reports and
the greater understanding of causes such as dis-
ability. It was possible to identify a pattern that
leads to the decision of loss of custody power by
abandonment (most common causal): (1) Search for
legal advice. (2) To promote the notoriety of the
physical and emotional distance between the de-
fendant and the child. (3) Establish the claim. (4)
Accumulate evidential evidence on the causal. (5)
Obtain witnesses. In the discussion generated in the
group interview, judges recognize psychosocial
risks that are not exposed in the court document or
sentence. Finally there is the need to assess in more
detail the relational history of the parental couple,
as they tend to be psychological consequences that
affect parenting skills. The discussion between the
researchers of Family Psychology and those of
Family Law appear questions that build an inter-
disciplinary bridge. One limitation of the study was
that it was not possible to have sufficient time and
resources to conduct group and individual inter-
views with a greater number of family judges in
other cities of the country and achieve more gen-
eralizable results. The research question on whether
judges take into account the risks to make the de-
cisions is answered that it attends to the grounds
provided in the law taking the decision guided by
the syllogistic logic. Causals can be equated with
psychosocial risks.

Key words: Psychosocial risk; Custody; Family
courts; Child's best interests. 

Introducción

Diversos autores e investigadores en el
mundo conciben los riesgos psicosociales
como situaciones que ponen en peligro el
bienestar de una persona, familia o comu-
nidad. La alteración no se refiere exclusi-
vamente al aspecto físico, ya que también se
contempla la salud mental y otros eventos
asociados con las relaciones familiares y
sociales (Barudy & Dantagnan, 2010;
Bueno-Abad, 2005; Moreno, 2001). Por
ejemplo Davis y colaboradores (2014) y
Pauli-Pott y colaboradores (2017), consi-
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deran como riesgos psicosociales la sepa-
ración prolongada de los padres, la pobreza
y el consumo de sustancias psicoactivas en-
tre otros (SPA). Los riesgos psicosociales se
pueden presentar en diferentes ámbitos de
las relaciones humanas. Empero, para los
efectos prácticos de la investigación reali-
zada, se tomaron en cuenta los citados como
así también otros que pudieran surgir en la
familia durante el proceso de investigación. 

En la actualidad se encuentran estudios
sobre riesgos psicosociales en ambientes
laborales y también se los relaciona con al-
gunas enfermedades como la obesidad y el
trastorno por déficit de atención, pero no in-
vestigaciones de riesgos psicosociales y de-
cisiones judiciales de patria potestad. Lo
anterior asigna una connotación novedosa a
este estudio y abre las puertas para la inter-
disciplinariedad. Otro aspecto clave y mo-
tivo de discusión entre los investigadores de
Derecho y Psicología, es el que tiene que
ver con el proceso de toma de decisión de
los jueces de familia. Allí nace una inquie-
tud en torno a las lógicas en juego al mo-
mento de la toma de decisión de pérdida de
patria potestad, ya que existen en la legis-
lación colombiana causales tanto objetivas
como subjetivas, asunto que otorga al juez
un espacio para ser víctima de sus prejuicios
o por el contrario acomodar arbitrariamente
las situaciones evaluadas a la causal para to-
mar la determinación. Adicionalmente se
encuentra la cantidad de casos en espera de
evaluación, lo cual presiona a los jueces de
familia para tomar la decisión. 

En toda la discusión entre los investiga-
dores de Psicología y Derecho aparecen
preguntas que construyen un puente inter-
disciplinario. Por ejemplo: ¿Los jueces to-
man en cuenta riesgos psicosociales para to-
mar las decisiones?, ¿cuáles son las causales
más comunes?, ¿las causales existentes en
la legislación colombiana se pueden consi-
derar como riesgos psicosociales?, ¿se está
realizando un trabajo interdisciplinario que
priorice el interés superior del menor?                       

El método de investigación utilizado es
cualitativo. Con relación al tema, Monte-
negro y Pujol (2009) resaltan que las meto-
dologías se orientan por principios episte-

mológicos que se adhieren al origen del co-
nocimiento. En el caso de la investigación
cualitativa, una de las pretensiones genera-
les tiene que ver con la comprensión. Al
respecto, Bautista (2011) recuerda que en la
postura cualitativa se sustituye teleológica-
mente la explicación, la predicción y el con-
trol por la comprensión, el significado y la
acción. También el antropólogo Geertz
(2003) arguye que la manera más idónea
para interpretar y comprender a una per-
sona o su cultura, es a través de la com-
prensión de los significados, símbolos y
conceptos. Lo anterior resalta la importan-
cia de la subjetividad como medio para
aproximarse a la comprensión de la reali-
dad. 

De la misma manera está la intersubjeti-
vidad. Salgado (2007) recuerda que uno de
los principios de la investigación cualitativa
consiste en que el mundo se encuentra cons-
tituido por símbolos y significados. Enton-
ces, la realidad social es intersubjetiva.
También Mardones y Ursúa (1987) señalan
que lo idóneo para los estudios sociales es
la comprensión y no la explicación que pro-
pone el positivismo lógico porque el interés
de las ciencias sociales y humanas suele
centrarse más en la comprensión que en la
explicación.  

Con relación a los objetivos del estudio
realizado, en general los investigadores pre-
tendían identificar si los riesgos psicoso-
ciales son tomados en cuenta por los jueces
para tomar la decisión de pérdida de patria
potestad a alguno de los padres. A nivel
más específico, buscaban determinar las
causales más comunes y analizar si dichas
causales pueden ser consideradas riesgos
psicosociales. También explorar si el interés
superior del menor es tenido en cuenta a la
hora de tomar las decisiones judiciales. Fi-
nalmente, revisar si se está realizando un
trabajo interdisciplinario en torno a este
tipo de temáticas.        

La familia y su función

El concepto de familia cuenta con di-
versas definiciones. Igualmente, se confi-
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gura y organiza de variadas formas. En tér-
minos genéricos, es un grupo social, cultu-
ral e histórico que suele pasar por una serie
de etapas de desarrollo. En cuanto a las cre-
encias de sus integrantes, tienden a ser con-
servadoras. En la actualidad no existe otro
grupo que funcione mejor con respecto a la
socialización y protección del ser humano.
Es precisamente el seno de las relaciones fa-
miliares, uno de los primeros ámbitos den-
tro de los cuales la persona comienza a es-
tablecer vínculos de afecto, odio y pro-
tección. Infortunada y paradójicamente,
también aparecen situaciones de riesgo psi-
cosocial. Esto se debe a que no siempre y
por diversas razones, la familia no logra
cumplir con su función. Según Echeburúa y
de Corral (2009), por extraño que parezca,
el hogar que suele constituirse en un co-
mienzo en fuente de cariño, protección, cui-
dado y satisfacción de las necesidades bá-
sicas, se puede transformar en un lugar sus-
ceptible para la aparición de múltiples pro-
blemáticas psicosociales como la violencia
o el consumo de SPA. La consecuencia es
un deterioro de las competencias parentales,
definidas como la capacidad que tienen los
progenitores para responder de forma efec-
tiva, flexible y adaptativa frente a las de-
mandas generadas por dificultades vitales,
sociales y culturales (Masten & Curtis,
2000; Waters & Sroufe, 1983).  

También está el concepto de dinámica
familiar, el cual corresponde al tipo de inter-
acciones que establecen las personas. Di-
chas interacciones tienen que ver con los lí-
mites, comunicación y jerarquía que se
presentan en el diario vivir del grupo (Ba-
rrett & Mcintosh, 1995; Boszormenyi-Nagy
& Spark, 2013; Fuster, 2002; Nardone,
Giannotti & Rocchi, 2003). En el caso de
los límites, corresponden a la distancia fí-
sica y emocional. La comunicación es lo
verbal y lo no verbal. Finalmente la jerar-
quía tiene que ver con la autoridad o lide-
razgo. La evaluación de los aspectos ante-
riores permite entender mejor el funcio-
namiento de la familia.    

Patria potestad

En cuanto a la patria potestad, el artículo
288 del Código Civil Colombiano (2015)
expone que la patria potestad tiene que ver
con un conjunto de derechos que reconoce
la ley a los padres sobre sus hijos no eman-
cipados. Con lo anterior, los padres poseen
el derecho para usufructuar, administrar los
bienes y representar a los hijos que estén en
condición de desventaja y no se encuentren
emancipados o sean mayores de edad en
interdicción por discapacidad mental abso-
luta. 

La idea fundamental de esta figura jurí-
dica es que por medio de este conjunto de
derechos se pueda garantizar a los hijos la
protección, bienestar y formación integral
desde el momento mismo de su concepción
(Código de la Infancia y la Adolescencia,
2006). 

Es importante aclarar que los derechos
de crianza, educación y corrección de los hi-
jos no  se encuentran incluidos allí, ya que
están incluidos en lo referente a la custodia
y visita (Naranjo, 1996). Diferentes autores
hablan más de potestad parental que de pa-
tria potestad (Medina, 2008; Montoya,
2010; Parra, 2008; Serrano, 2007). Lo an-
terior es porque la primera es conceptual-
mente más amplia y correlativa en términos
de derechos y obligaciones. También porque
la Constitución Política (1991) y el Código
de Infancia y Adolescencia (2006) estable-
cen la importancia de la unidad familiar y el
derecho fundamental del niño: a tener una
familia y a no ser separado de ella. Esto se
relaciona con proporcionarle al niño amor y
cuidado personal. Igualmente está el con-
cepto de responsabilidad parental, introdu-
cido por el artículo 14 inciso 1° de la Ley
1098 de 2006. Dicho artículo se considera
complementario a la patria potestad. Aquí
aparece el deber de propender por la
crianza, educación y corrección de los hijos
durante el transcurso de su proceso de for-
mación. A pesar de lo expuesto, se continúa
utilizando el término patria potestad en la
mayoría de los ámbitos. En resumen, la pa-
tria potestad busca garantizar que los dere-
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chos del niño se cumplan. Sin embargo,
para que el desarrollo del niño se presente
en forma adecuada, es importante fijar la
atención en la capacidad que tienen los pa-
dres para ejercer en forma idónea sus fun-
ciones (competencias parentales).  

Por el lado de la pérdida de la patria po-
testad a los padres, las causales previstas en
la normatividad civil de Colombia (numeral
2, art. 315, Código Civil) suelen ser carac-
terizadas como objetivas y subjetivas. Un
ejemplo es la discapacidad de la madre o
padre y la condena correspondiente a la pri-
vación de la libertad superior a un año. Es-
tas dos causales se fijan en la primera de-
nominación, en especial por los medios de
prueba a practicar durante el proceso. En al-
gunos casos se considerara suficiente la sen-
tencia que declara la inhabilitación por dis-
capacidad mental o la condenatoria por la
comisión de alguna conducta punible que
tenga una pena prevista mínima de un año.
Para las que se pueden consolidar en la se-
gunda denominación (subjetividad), se en-
cuentran la larga ausencia y el maltrato del
hijo o su abandono, ya que pasa a protago-
nizar un papel relevante el medio de prueba
y también el criterio judicial en cada caso en
particular. Debido a lo anterior, lo que para
un sujeto es abandono o maltrato para otro
no.  

La subjetividad en las decisiones judiciales

Siempre existe la posibilidad de que den-
tro de las decisiones de los jueces aparezca
algún matiz de subjetividad. Al respecto, el
Juez americano Alex Kozinski (1993) ar-
gumenta que los jueces son objeto de una
buena dosis de subjetivismo y a menudo
irracionalismo. De la misma forma com-
plementa que suelen otorgarle a sus deci-
siones algo relacionado con lo que les pide
el cuerpo en el momento, y posteriormente
acuden al arsenal de normas en búsqueda de
aquella o aquellas que le permitan confir-
mar las intuiciones que manejaban desde
un primer momento. Finalmente concluye
que en todo caso no existen casos difíciles
desde dicha premisa, ya que el juez siempre

tiene una respuesta, inclusive si tiene que
alejarse de la ley y acercarse más a su in-
tuición.    

Cuando el juez busca afanosamente aco-
modar las situaciones a la causal para tomar
la decisión, utiliza la lógica silogística. Con
relación al tema, Brooks (2002) explicita
que dentro de esta lógica se encuentra una
subordinada a la ley para la toma de deci-
siones. Allí se pone en juego un conjunto de
operaciones lógico-mecánicas para subsu-
mir el caso a una o unas normas preesta-
blecidas.

Por otro lado se encuentran situaciones
en las que el juez utiliza lógicas menos for-
males para la toma de decisiones. Cuando
esto sucede, opera desde una lógica que se
denomina realista. Según Garrido, Masip y
Herrero (2006), en esta lógica entrarían a ju-
gar algunas preferencias personales en la
toma de decisiones. Aquí asuntos como la
experiencia con otros casos y posiblemente
vivencias propias, podrían entrar a jugar un
papel preponderante dentro del proceso de
toma de decisión. Como resultado se pue-
den terminar generalizando las decisiones.                      

Método

Un tema fundamental en la investiga-
ción cualitativa es la subjetividad. González
(2000) la concibe en dos dimensiones, la in-
dividual y la social, que convergen durante
el transcurso del desarrollo, ya que la sub-
jetividad individual se constituye social-
mente, aunque no por determinismos linea-
les exteriores que transitan de lo social a lo
subjetivo, sino en un proceso recíproco en
el cual lo social e individual interactúan di-
námica y constantemente.  

Según Gergen (2007) el campo cualita-
tivo se ha convertido en un importante te-
rreno para la innovación creativa. Los tra-
bajos sobre reflexividad, formas literarias y
expresión narrativa, han nutrido este tipo de
investigación. Complementa que la mayoría
de concepciones se centran en lo individual
(el deseo, la identidad, el sufrimiento o his-
toria de vida). Para este destacado pensador
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construccionista social, sería interesante in-
cluir al otro dentro de los estudios para bus-
car establecer una diferenciación entre el yo
y el otro. Finalmente concluye resaltando
que se constituye en un reto importante la
utilización de métodos que generen reali-
dades relacionales, en lugar de separaciones
y aislamientos. La idea es lograr una cone-
xión integral que se constituiría en un mo-
vimiento clave hacía procesos dialógicos y
no dirigidos a una plenaria de voces sepa-
radas. Según sus palabras: “La meta de la
investigación comienza a ser la de incitar el
diálogo, que puede sufrir un cambio conti-
nuo a medida que se mueve a través de una
amplia red” (p. 268).

Técnicas para recolectar la información

Protocolo.

Para el análisis de los documentos judi-
ciales se utilizó un protocolo exploratorio
diseñado por los investigadores. La inten-
ción de la técnica en mención no es la de os-
tentar validez o confiabilidad como sucede
en el caso de instrumentos estandarizados.
Sin embargo, se le pidió a un grupo de ex-
pertos en temáticas asociadas a la familia
(psicólogos jurídicos, de familia y aboga-
dos), su revisión y sugerencias. El objetivo
consistía en revisar el contenido consig-
nado en las sentencias, ya que el estudio es
netamente cualitativo y la cantidad de ex-
pedientes con los que se trabajó es muy pe-
queña para una generalización. El análisis
de los expedientes facilitó la planificación
de la entrevista grupal con los jueces. Las
categorías que se tuvieron en cuenta son
las mismas causales y los riesgos psicoso-
ciales contemplados en el estudio. En la Fi-
gura 1 se presenta una versión abreviada del
protocolo utilizado. 

Grupo focal (focused group).

La otra técnica aplicada fue focused
group, y se realizó con ocho jueces de fa-
milia (cuatro mujeres y cuatro hombres).
Su performance se presenta en diferentes

ciudades de Colombia (Tunja, Sogamoso,
Bucaramanga, Cali y Bogotá).       

Los métodos dialógicos o discursivos
presentan múltiples ventajas dentro del pro-
ceso de comprensión como forma para
aproximarse a la realidad de un fenómeno
objeto de investigación. De allí la aplicación
de la técnica del grupo focal a los jueces.
Merton y colaboradores (1990) exponen que
existen varias ganancias al trabajar con en-
trevistas grupales, una consiste en que brin-
da múltiples concepciones de una misma
situación, también más respuestas que pue-
den ser innovadoras con relación a una guía
preestablecida. Adicionalmente, la inter-
vención individual establece implícitamente
una orientación para los demás, de tal forma
que se generan respuestas gradualmente
más personalizadas, lo cual conlleva que la
discusión tome una dirección.          

Con respecto al momento de la práctica
discursiva, Conde (2009) acota que mien-
tras los discursos producidos en las entre-
vistas individuales están centrados en el yo,
en las entrevistas grupales se busca más un
nosotros que puede tender a lo imaginario o
a lo presente. De igual forma Fabra (2008)
recuerda que para Habermas, unos de los
grandes pensadores hermenéuticos, la ac-
ción social al final de cuentas es interacción,
ya que es coordinación de las acciones de
dos o más sujetos por medio del lenguaje.
Finalmente Velásquez (2014) resalta que
las relaciones sociales conforman una red
de interrelaciones y su impacto se materia-
liza en la práctica cotidiana. 

Procedimiento

Acceso al campo y recolección de datos

En primer lugar estuvo el acceso al
campo, definido por Rodríguez y colabora-
dores (1999) como un proceso por medio
del cual el investigador se involucra gra-
dualmente con el objeto de estudio. Al co-
mienzo tiene que ver generalmente con un
permiso y después se puede constituir en
obtener información que solamente los par-
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ticipantes brindan a las personas en quienes
confían y ocultan a los demás. Las activi-
dades para esta parte del proyecto se divi-
dieron en dos momentos: en primer lugar el
acceso a los documentos judiciales, el cual
se materializó gracias a que los investiga-
dores se encontraban en diferentes ciudades
y en cada caso se solicitó el permiso co-
rrespondiente. Con el protocolo se analiza-
ron algunos expedientes. Esto fue útil para
realizar ajustes. También se concretaron cri-
terios de inclusión para seleccionar los do-
cumentos judiciales más pertinentes. Uno
correspondía a que los documentos judicia-
les no fueran tan antiguos. Se acordó un in-
tervalo de 5 años (documentos judiciales
del 2010 a 2015), otro tenía que ver con el
contexto sociocultural de los casos (incluir
documentos judiciales de diferentes ciuda-
des de Colombia). De la misma manera el
género del juez responsable del fallo ya que
se definió igual cantidad de jueces mujeres
y hombres. Finalmente se eligieron los 50
expedientes. 

Lo segundo fue el contacto con los jue-
ces para la entrevista. En este caso se con-
cretaron tres encuentros: en el primero se
les comentó sobre la participación en el es-
tudio. En otra visita se socializaron las ven-
tajas de la investigación y los aspectos aso-
ciados al consentimiento informado y
compromiso de confidencialidad. Final-
mente se realizó la entrevista de aproxima-
damente cuatro horas. En general dentro de
la conversación se manejó un lenguaje sen-
cillo y claro, de acuerdo con autores como
Pava Ripoll (2015), quien enfatiza que con-
versar tiene un significado y utilizar un len-
guaje poco elaborado posibilita que las per-
sonas se sientan partícipes de la conver-
sación. También se contemplaron criterios
sugeridos por diferentes autores, en térmi-
nos genéricos, tener en cuenta la modera-
ción del grupo, saber escuchar, utilizar el
sentido del humor, manejo del ritmo de la
conversación y mantener la energía vital
(Callejo, 2001; Greenbaum, 1998; Krueger,
1994; Llopis Goig, 2004; Ruiz 1999). Las
temáticas y preguntas guía corresponden a
las mismas que orientaron en general la in-

vestigación (¿los jueces toman en cuenta
riesgos psicosociales para tomar las deci-
siones?, ¿cuáles son las causales más co-
munes?, ¿las causales existentes en la le-
gislación colombiana se pueden considerar
como riesgos psicosociales?, ¿se está reali-
zando un trabajo interdisciplinario que prio-
rice el interés superior del menor?). Los
jueces se seleccionaron por medio de un
muestreo intencional. Es decir, se eligieron
teniendo en cuenta criterios de inclusión
preestablecidos por los investigadores y es-
tos consistían en tener más de 5 años de ex-
periencia como jueces de familia, estar en
diferentes ciudades del país y haber fallado
en procesos de pérdida de patria potestad.
La entrevista se grabó en audio y finalmente
se transcribió literalmente para el respectivo
análisis.  

Análisis

Algunos investigadores expertos en aná-
lisis de expedientes judiciales (Manzanero,
López, Aróztegui y El-Astal, 2015) destacan
que existen limitaciones humanas a la hora
de poner a jugar los procesos del pensa-
miento, ya que allí suelen aparecer dificul-
tades asociadas con la capacidad de infor-
mación que pueden ser consideradas,
porque la realidad es multifactorial. Es así,
que no se pueden tener en cuenta simulta-
neamente todos los aspectos. También agre-
gan que por el contrario, una simplifica-
ción de la realidad tiene el potencial para
tomar distancia de la misma. Por esta razón
los investigadores analizaron por separado
los expedientes. Aquí cada investigador re-
visó los 50 documentos preseleccionados.
El protocolo facilitó centrarse en la infor-
mación clave de cada documento. El si-
guiente paso consistió en discutir grupal-
mente el análisis de los documentos. En
esta parte se buscaron las similitudes y di-
ferencias de los análisis individuales. Fi-
nalmente se debatieron aspectos relaciona-
dos con la lógica y pasos o rutas que toman
los jueces para llegar a la decisión final.     

La entrevista se analizó por medio de
una categorización inductiva. Dentro del
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ejercicio interpretativo se tomaron como
referentes el soporte teórico y los objetivos
del proyecto. También se identificaron ca-
tegorías emergentes. De la misma manera se
contrastaron similitudes y diferencias entre
los participantes. Finalmente se organizó la
información en cinco categorías (significa-
dos atribuidos a las causales objetivas, sig-
nificados atribuidos a las causales subjeti-
vas, significados atribuidos a otras posibles
situaciones generadoras de riesgo psicoso-
cial consideradas por los jueces, significa-
dos asignados a la relación mantenida por
los progenitores y significados atribuidos al
afecto en las relaciones familiares. 

Resultados

Documentos judiciales

En cuanto a las situaciones asociadas a la
demanda, en todos los documentos revisados
se encontró que se relacionan con la compe-
tencia parental paterna. En el 100% de los ca-
sos, las mujeres demandan la pérdida de la
patria potestad al padre. Los elementos de
prueba más comunes son los testimonios de
familiares de mujeres demandantes, que con-
firman que las competencias del padre no
son adecuadas, ya que generalmente se des-
entienden de las responsabilidades corres-
pondientes a su rol. En algunos casos los pa-
dres se defienden argumentando que los
familiares de la demandante no son idóneos
para declarar. Sin embargo, se les niega dicho
argumento. En cuanto a la causal más co-
mún, es el abandono por parte del padre
(90%). Dicho abandono se encuentra susten-
tado por la carencia de visitas y también por
el atraso en las cuotas económicas pactadas.
Dentro del otro 10% de sentencias se en-
cuentra el maltrato. También en algunos ca-
sos (20%), el padre demandado alega no ser
escuchado. Sin embargo, se les aplica el art.
129, inciso 7 del Código de Infancia y Ado-
lescencia (2006), el cual establece que para
ejercer el derecho legal sobre el niño, el pa-
dre o madre debe estar cumpliendo con las
obligaciones legales respectivas (obligación
de alimentar), de no estar cumpliendo, no
será escuchado o escuchada. 

Focused group

Significados atribuidos a las causales
objetivas.

En cuanto a la causal de la privación de la
libertad por un tiempo superior a un año, la
mitad de los jueces manifestó estar en des-
acuerdo. El argumento es que existen perso-
nas privadas de la libertad que no han come-
tido delitos que los inhabiliten en el ejercicio
de la función parental. A cuatro jueces (dos
mujeres y dos hombres) les parece injusto
que a un padre que se encuentra en la cárcel
desde hace un tiempo y está a punto de salir,
le quiten la patria potestad, ya que si ya cum-
plió su sentencia, no debería continuar estig-
matizado e inhabilitado para cumplir sus fun-
ciones parentales. En general, expusieron un
caso en el cual una mujer cuando se entera
que el padre de su hijo está próximo a salir de
la penitenciaría, acude inmediatamente a de-
mandarlo. También otro caso en que una mu-
jer dice que su abogada le recomienda no lle-
var a la niña a ver al padre a la cárcel porque
se daña el proceso en curso. Adicionalmente,
la mujer argumenta que el padre de la niña no
aporta cuotas alimenticias. Por el lado de la
incapacidad mental de alguno de los proge-
nitores, consensuaron estar de acuerdo con di-
cha causal, pero reflexionaron en torno a un
caso expuesto en la discusión. Se trata de un
hombre al que se le privó de la patria potes-
tad por su afición al juego. El argumento en
este caso corresponde a que una persona que
no puede administrar sus bienes personales,
difícilmente podrá administrar los de otras
personas.    

Significados atribuidos a las causales
subjetivas.

Todos los jueces concuerdan en que la
causal más común es el abandono. Igual-
mente emerge dentro de la discusión el tema
de la salida del país de los niños. Según la ex-
periencia de los jueces, en la mayor parte de
oportunidades, lo que en verdad subyace en
la demanda por abandono es obtener el per-
miso de salida del país para el niño y las per-
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sonas demandantes buscan despojar de la pa-
tria potestad al otro progenitor para poder sa-
car del país al niño. Terminan concluyendo
que las personas ya no quieren estar trami-
tando constantemente permisos de salida del
país. Aclaran que el permiso de salida del
país lo autoriza el progenitor que no tiene la
custodia o un juez dependiendo de las condi-
ciones en las que se pretende sacar al niño del
país. Adicionalmente reflexionan los jueces
en lo sospechoso que resulta que se demande
a un progenitor que desde hace 10 años no vi-
sita a su hijo o tiene algún tipo de contacto.
En esos casos es donde se infiere que el asunto
se asocia con la salida del país del niño. 

También comentan que en algunos casos
el progenitor demandante busca en forma in-
tencional que se presente un distanciamiento
entre el niño y el progenitor demandado. Para
ello cambian al niño de colegio, igualmente
números celulares o fijos y hasta se mudan a
otra residencia para disminuir el contacto.
En esta parte es importante reflexionar en
torno al debilitamiento del vínculo del niño
con la otra figura parental, ya que distan-
ciarlo intencionalmente puede afectar el lazo
de apoyo y calidez al que tiene derecho. Esto
atenta contra el interés superior del menor,
debido a que según la Constitución Política
Colombiana (art. 44), el derecho a tener una
familia y a no ser separado de la misma, es un
derecho fundamental de los niños. De igual
manera el derecho a recibir cuidado y amor
(por lo menos hasta los 18 años). 

Significados atribuidos a otras posibles si-
tuaciones generadoras de riesgo psicosocial
consideradas por los jueces

Al preguntar al grupo de jueces por otras
situaciones que se pudieran considerar riesgo
psicosocial como la separación prolongada de
los padres, pobreza y consumo de SPA por
parte de los progenitores, comentaron que
generalmente no las tenían en cuenta, ya que
les faltaba capacitación para poder evaluar
ese tipo de problemáticas. Reconocieron que
las han observado en algunos casos. Tam-
bién que consideran que pueden afectar el
interés superior del menor. Igualmente mani-
festaron que debería existir más trabajo in-
terdisciplinario entre Derecho y Psicología
para mejorar este tipo de procesos.   

Emergentes

Significados asignados a la relación
mantenida por los progenitores. 

Según las reflexiones suscitadas dentro de
la discusión, es común que el progenitor que
tiene la custodia y cuidado personal del niño,
pida las visitas en alguna estación policial. El
argumento es porque en otras épocas el pro-
genitor que no tiene la custodia maltrataba al
que la tiene. Generalmente es la madre quien
solicita que las visitas se presenten de esta
manera. Lo anterior evidencia un historial de
relación de pareja tortuosa. El asunto es que
la no resolución de conflictos correspondien-
tes a la historia de la relación de pareja, in-
terfiere sobre el interés superior del menor.
Allí aparecen los fantasmas de infidelidades
o historias de maltrato. Como consecuencia
se deterioran las competencias parentales de
ambos progenitores. Además, es importante
tener en cuenta que el niño tendrá que asistir
a los contextos policiales para encontrarse
con el  progenitor demandado. Igualmente, el
progenitor que no tiene la custodia, puede
terminar cansándose gradualmente. También
considera este grupo de jueces, que el am-
biente de una estación de policía no es un lu-
gar muy idóneo para la construcción de una
relación parental de calidad y calidez. Final-
mente aclaran que existen casos en que es
evidente que el abandono es el resultado de
un desinterés del progenitor demandado, pero
exponen que en realidad son pocos, ya que en
la mayor parte de casos de abandono, se sue-
len presentan las dificultades nombradas. En
cuanto al maltrato, los jueces no lo discuten
mucho porque consideran que claramente es
una causal que pone en peligro el interés su-
perior del menor.  

Significados atribuidos al afecto en las
relaciones familiares.

El grupo de jueces concuerdan en que lo
más importante es el afecto y la calidad del
vínculo que se establece en las relaciones pa-
rentales. Comentan algunos ejemplos de ca-
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sos en los cuales el niño se encuentra en un
hogar sustituto porque sus progenitores no les
pueden garantizar una buena calidad de vida
o se considera que se encuentran en riesgo
psicológico y social. También exponen que
con el tiempo estos niños deciden regresar. El
argumento es el afecto. Igualmente resaltan
que existen casos en los cuales el niño tiene
todos los recursos económicos, pero la cali-
dad y calidez del vínculo parental no es idó-
nea. La reflexión final del focused group se
concentró en la importancia del afecto y la
unión familiar como mejor factor de protec-
ción para garantizar que predomine el interés
superior del menor. 

Discusión 

En cuanto a los documentos judiciales re-
visados, estos no presentan mucho espacio
para la reflexión en términos de la evaluación,
debido a que se limitan a lógicas basadas
más en una causalidad lineal progresiva o re-
duccionista. En la mayor parte de expedien-
tes se observa una secuencia repetitiva que
privilegia la lógica silogística. Lo anterior
invita a reflexionar acerca del condiciona-
miento bajo el cual se encuentran los jueces
a la hora de tomar decisiones, ya que parece
que buscan acomodar las situaciones a la cau-
sal. Esto implicaría puntos ciegos a la hora de
evaluar los hechos asociadas a la demanda. Al
respecto Brooks (2002) comenta que en esta
lógica existe una subordinación del juez ante
la ley. Allí se utilizan una serie de operacio-
nes lógico-mecánicas para subsumir el caso a
una norma prestablecida. Para este mismo
autor el formalismo de dicha operación de-
pende del hecho de que si la norma no se pre-
senta con claridad, el juez debería renunciar
a decidir sobre la cuestión. 

Los resultados del análisis de la entrevista
nos invitan a reflexionar en torno a diversos
aspectos. El primero es la subjetividad de los
jueces a la hora de evaluar. Tanto para las cau-
sales objetivas como  subjetivas es evidente
que predomina la lógica realista. Según Ga-
rrido y colaboradores (2006), las decisiones
menos formalistas como propuesta y enfoque
para dictar sentencias en temas relacionados
con la familia implican que buena parte de los

fallos se basarían en las preferencias perso-
nales del juez. En este caso la experiencia con
los casos tendería a ser generalizada. A lo
anterior se suma la cantidad de demandas y la
presión existente en torno al cumplimiento y
premura del fallo, lo cual podría influir para
que los encargados de impartir justicia se in-
clinen a tomar decisiones desde la experien-
cia e intuición. Para los jueces se debe revi-
sar la causal privación de la libertad superior
a un año, esto porque en algunos casos no
aplicaría. El argumento tiene que ver con el
hecho de que esta causal no necesariamente
impide el ejercicio parental. En cuanto a la
discapacidad mental argumentan que en oca-
siones es muy difícil definir qué situaciones
o patologías pueden en realidad afectar la
competencia parental. En esta parte los jueces
expusieron que no tienen suficiente capacita-
ción en torno al tema de la salud mental.
También manifiestan un gran vacío en torno
al trabajo interdisciplinario. En especial en el
caso de los informes, ellos comentaron que
son muy técnicos y no les brindan la claridad
suficiente para tomar las decisiones. En pa-
labras de uno de los jueces: “lo que sucede es
que ustedes los psicólogos y los psiquiatras,
entregan unos informes con un lenguaje que
no se entiende, un lenguaje para ustedes. En-
tonces a uno le toca descifrar jeroglíficos”. 

El maltrato no lo discuten, ya que es claro
que atenta contra el bienestar del niño. Em-
pero, manifiestan que es un fenómeno com-
plejo que en muchas ocasiones pasa desaper-
cibido y no se evalúa por falta de evidencias
probatorias a diferencia de la violencia que
por definición tiene que ver con el acto físico,
el maltrato puede ser de diferentes tipos.
Igualmente, existen personas o familias que
protegen al victimario, también por una ha-
bituación o anestesia social y como conse-
cuencia, no se denuncia. Con relación al
tema, Aroca, Lorenzo y Miró (2014) indican
que todavía existe desconocimiento en torno
al problema. Esto se presenta porque la falta
de comprensión sobre esta problemática con-
lleva a que algunas partes de las sociedades
actuales omitan ciertas situaciones de mal-
trato, debido a que las entienden como nor-
males. Adicionalmente se encuentra el papel
que juega el contexto sociocultural en la cons-
trucción y mantenimiento de significados
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asociados a formas violentas de resolución de
conflictos dentro de las relaciones familiares.
Al respecto Barbosa  González  (2014) resalta
que entre otros factores asociados a la vio-
lencia y maltrato familiar, se encuentra el
contexto sociocultural, el cual posee un papel
protagónico en la construcción, manteni-
miento y transmisión intergeneracional de
discursos dominantes que validan las inter-
acciones agresivas dentro del hogar.  

Por el lado del abandono y la larga ausen-
cia, aparece una dificultad a la hora de defi-
nir estas causales. En este caso la larga au-
sencia del progenitor demandado puede estar
asociada a una salida del país por ejemplo.
Pero nuevamente entra a jugar la lógica rea-
lista del juez para determinar en qué mo-
mento la larga ausencia se puede considerar
abandono. Llama la atención que en ningún
expediente judicial de los revisados se ob-
serva la causal larga ausencia, en todos pre-
domina abandono. Para este caso los jueces
prefieren determinar abandono dado que larga
ausencia es más ambigua y parece tener me-
nos peso como argumento para la decisión.
Esta causal es la más significativa dentro de
los hallazgos de investigación y parece estar
asociada en la mayoría de casos a buscar sa-
car del país al niño sin pedirle autorización al
progenitor demandado. Después de analizar
los documentos judiciales y la entrevista, los
investigadores identificaron una secuencia o
patrón que conduce a la decisión de pérdida
de la patria potestad por abandono: (1) bús-
queda de asesoría jurídica, (2) propiciar que
la distancia física y emocional entre el pro-
genitor demandado y el niño se torne más no-
toria, (3) instaurar la demanda, (4) acumular
evidencia probatoria sobre el abandono (cau-
sal más frecuente) y (5) conseguir testigos,
generalmente familiares, vecinos o amigos
del progenitor demandante. Finalmente, el
juez toma la decisión. Por supuesto que exis-
ten otras secuencias que se deberían analizar.
Empero para este estudio, y teniendo en
cuenta las limitaciones del mismo en cuanto
a cantidad de documentos, los jueces entre-
vistados y los contextos socioculturales en los
cuales se toman las decisiones, la secuencia
más común es la expuesta con anterioridad.   

Para el caso de otras situaciones genera-
doras de riesgo psicosocial como la separa-

ción prolongada de los padres, pobreza y con-
sumo de SPA, los jueces argumentan que ge-
neralmente las han observado. Sin embargo
exponen que les falta capacitación para eva-
luar más situaciones que se podrían conside-
rar dentro de las decisiones. Aquí surge una
interesante reflexión en torno al tema, ya que
en la separación prolongada de los padres
puede aparecer un conflicto de la pareja pa-
rental sin resolver. Esta situación podría con-
ducir a un abandono o larga ausencia de uno
de los progenitores. Esto también permitiría
analizar un poco más la historia de la relación
de pareja y asociarla con la demanda actual.
Aunque para esto el juez tendría que recurrir
a una lógica circular y no a la lógica lineal
progresiva del positivismo lógico.               

Para los jueces la pobreza no es conside-
rada un riego psicosocial, ya que lo impor-
tante en su opinión es el afecto y la calidad
del vínculo familiar. Un juez comentó: “en mi
experiencia como juez rural he podido ob-
servar padres y madres que con pocos recur-
sos económicos mantienen relaciones de
afecto excelentes con sus hijos, pero también
situaciones en las que existe el dinero, pero
las relaciones son de maltrato. Debido a lo an-
terior, he tomado la posición de que es mejor
que tenga la patria potestad un padre pobre
pero afectivo que un padre rico con pobres
competencias parentales”. 

En esta parte de las entrevistas predomina
la lógica realista ya porque los jueces narra-
ban esto a partir de la experiencia con los ca-
sos. Asunto que puede constituirse en un
sesgo o generalización, pero también tiene un
valor importante, debido a que concuerda
con los resultados de investigaciones de ex-
pertos en el tema de las relaciones parentales
como Gámez, Jaureguizar, Almendros y Ca-
rrobles (2012), quienes evidenciaron que los
niños que describían a sus progenitores como
personas cariñosas, solían establecer vínculos
menos conflictivos que los que por el con-
trario recordaban a sus progenitores como
distantes. De la misma forma Formiga (2011)
recalca que es importante que al interior de
las relaciones familiares predomine un am-
biente armónico, conciliador y de afecto. Fi-
nalmente, Barbosa, Segura, Garzón y Parra
(2014) argumentan que la calidad y calidez de
las relaciones familiares pueden funcionar
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como factor protector para la aparición de
diferentes situaciones de riesgo psicosocial.     

Llama la atención que no se observa la
evaluación del consumo de SPA por parte de
alguno de los progenitores en las sentencias
y tampoco se le otorgó mayor importancia
dentro de la entrevista. Esta problemática es
claramente un riego psicosocial, ya que puede
afectar el bienestar del niño. Al respecto Bo-
bes (2004) comenta que cuando aparece esta
problemática, se suelen observar alteracio-
nes en el funcionamiento familiar como lí-
mites difusos y caos a nivel de las interac-
ciones. 

Otro tema adicional que se podría evaluar
más a fondo en este tipo de casos son las
competencias parentales. López, Casimiro,
Quintana y Chaves (2009) exponen que el
análisis y evaluación de las competencias pa-
rentales deberían constituirse en un tema cen-
tral para quienes trabajan con servicios espe-
cializados en atención a familias que se
encuentran en riesgo psicosocial, ya que en
estos casos es indispensable evaluarlas para
tomar medidas de apoyo o inclusive para de-
cidir si es necesario retirar al niño de su fa-
milia. Finalmente concluyen estos investiga-
dores que paradójicamente, precisamente esta
es una de las áreas menos investigada. 

Consideraciones finales

Ante la pregunta de si los jueces tienen en
cuenta riesgos psicosociales para tomar las
decisiones, se puede decir que lo que consi-
deran son las causales previstas en la ley, ya
que se guían a la hora de tomar la decisión
por la lógica silogística, lo cual no es nega-
tivo, pero tiene el riesgo de simplificar la re-
alidad de las situaciones evaluadas. Sin em-
bargo, es interesante observar que dentro de
la entrevista grupal utilizan la lógica realista
y anteponen sus años de experiencia y ex-
pectativas en torno a las temáticas relaciona-
das con la familia. Parece que los jueces co-
mienzan con un análisis realista de los casos.
Allí pueden identificar diversos elementos
de evaluación y complejizar el caso. Inclu-
sive, es posible que logren utilizar una lógica
circular o holística. Empero, en el momento

de sintetizar en el documento la decisión, ter-
minan acomodando sus evaluaciones a la cau-
sal que les exige la ley.   

En cuanto a la causal más común, es in-
teresante observar que es el abandono, pero
también se encuentra que dicha causal en la
mayor parte de casos, se constituye en un in-
terés del progenitor demandante para poder
sacar al niño del país sin pedirle permiso al
otro progenitor. La respuesta a la pregunta
acerca de si las causales existentes en la le-
gislación colombiana se pueden considerar
como riesgos psicosociales, sería afirmativa,
ya que las causales efectivamente ponen en
riesgo el bienestar de los niños. Sin embargo,
existe falta de consenso en torno al tema. Lo
que para los jueces es causal, para otros pro-
fesionales es riesgo psicosocial. Además no
siempre un riego psicosocial necesariamente
condicionaría el bienestar. Por ejemplo la po-
breza no fue considerada por los jueces como
riesgo. Es importante establecer un puente
interdisciplinario para que los jueces se co-
muniquen con un lenguaje común con otras
disciplinas que los pueden apoyar dentro de
los procesos de evaluación.                   

Finalmente está el tema de la realización
de un trabajo interdisciplinario que priorice el
interés superior del menor. El trabajo inter-
disciplinario es muy pobre. Una prueba es
que en los expedientes casi no aparece la
evaluación de otros profesionales que pudie-
ran complementar los procesos de evalua-
ción. 

Hablando de las limitaciones del estudio,
los investigadores no contaron con el tiempo
y recursos suficientes para realizar entrevis-
tas grupales o individuales a más jueces en
otras ciudades del país para tener unos resul-
tados más generalizables. Igualmente, no se
contó con documentos judiciales en los cua-
les el padre demandara a la madre. Sin em-
bargo, el equipo de investigación logró im-
portantes avances en torno a la comprensión
de los procesos judiciales relacionados con el
tema de la familia. Finalmente se resaltan los
elementos interdisciplinarios del estudio, ya
que tanto la Psicología como el Derecho tie-
nen aspectos en común a la hora de evaluar-
situaciones relacionadas con el desarrollo y
bienestar de las personas.
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Cuadro 1
Versión abreviada del protocolo
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